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ción, no se aceptará cuando suponga el mantenimiento de un 
número de créditos inferior al mínimo establecido por la Junta 
de Andalucía. La baja total de estos alumnos supondrá, para 
que puedan volver a cursar estudios, nueva concurrencia en 
el proceso de preinscripción, a excepción de lo dispuesto en 
el artículo 6.2. 

En caso de que la renuncia afecte a las condiciones por 
las que se otorgó el derecho a beca, el alumno estará obligado 
a la devolución del importe de la misma.

En los estudios de Doctorado la devolución procederá 
siempre que la petición de anulación se realice antes de que 
se comience a impartir el Curso o Seminario, y en todo caso, 
antes del 31 de marzo.

Se reconocerá derecho a devolución de los precios pú-
blicos por servicios académicos (y las tasas administrativas 
a que tenga derecho) efectivamente ingresados, a aquellos 
alumnos que habiendo formalizado matrícula en esta Univer-
sidad, y como consecuencia del actual sistema de preinscrip-
ción, causaran baja en la misma por matrícula en otra Univer-
sidad. Estos alumnos podrán asimismo formalizar matrícula 
condicionada.

Artículo 26. Anulación de Oficio de la Matrícula.
En las fechas que se determinen, el Centro procederá a 

comunicar a aquellos alumnos que no hubieran abonado total 
o parcialmente los precios públicos liquidados o no hayan pre-
sentado la documentación necesaria para su matriculación, 
que se les tiene por desistidos en su solicitud de matrícula por 
lo que la misma queda archivada y con pérdida de las cantida-
des abonadas hasta el momento, procediéndose asimismo a 
la anulación de oficio de los actos administrativos y académi-
cos realizados en virtud de dicha solicitud.

No obstante, con carácter previo a la anulación a que 
hace referencia el párrafo anterior, se procederá por la Admi-
nistración del Centro a remitir al domicilio que el interesado 
haya cumplimentado en su solicitud de matrícula, notificación 
de que se procederá a dicha anulación, salvo que se efectúe 
de inmediato su pago.

En el caso de alumnos que hayan solicitado matrícula 
condicional (a la espera de plaza en otro distrito universitario), 
deberá procederse a la regularización de la misma con ante-
rioridad al 1 de noviembre. En caso contrario, se procederá 
a la anulación de oficio de la matrícula y a la liberación de la 
plaza ocupada.

Artículo 27. Presentación telemática de las solicitudes.
Con la finalidad de ofrecer un servicio de mayor calidad 

y eficacia, y evitando en lo posible el desplazamiento de los 
estudiantes a la Universidad para poder realizar su solicitud 
de matrícula, esta Universidad aplicará las formas de autenti-
cación e identificación previstas en los artículos 13.c y 16 de 
la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos.

Tendrá validez de firma electrónica el acto de validación 
de matrícula realizado por el estudiante a través del sistema 
de automatrícula, accediendo al mismo a través del sistema 
de claves concertadas de Campus Virtual.

Las claves concertadas (usuario y contraseña) para poder 
acceder al servicio de automatrícula serán facilitadas previa 
identificación del estudiante, según se establece en el Pro-
cedimiento Operativo CC-PO-5.2 de Matrícula en Secretaría, 
manteniéndose el correspondiente registro informático de las 
mismas.

A fin de garantizar la integridad y el no repudio de los 
documentos electrónicos, se mantendrá un registro informá-
tico detallado donde consten todas las operaciones realizadas 
sobre la matrícula por cada usuario. Dicho registro contendrá, 
al menos, la dirección IP desde la que se realice la acción; las 
asignaturas sobre las que se ha actuado; si se trata de un alta, 

modificación o anulación; fecha y hora de la validación; identi-
ficación del usuario que realiza la actualización.

En caso de que el estudiante lo requiera, se facilitará por 
la Secretaría del Centro copia sellada al alumno de su liquida-
ción definitiva de precios públicos que será fiel reflejo de los 
datos obrantes en los sistemas de información de matrícula.

Artículo 28. Instrucciones de desarrollo.
Se faculta a la Gerencia de la Universidad y al Vicerrecto-

rado de Profesorado y Ordenación Académica para que dicten 
instrucciones técnicas de desarrollo y aplicación de la presente 
Resolución, en el ámbito de sus respectivas competencias.

DISPOSICIÓN FINAL

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

La presente Resolución podrá ser impugnada por los 
procedimientos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Almería, 17 de junio de 2009.- El Rector, Pedro Roque 
Molina García. 

 MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno en Andalucía, por la que el Delegado 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
delega determinadas competencias en materia sancio-
nadora sobre la violencia, el racismo, la xenofobia y 
la intolerancia en el deporte, en los Subdelegados del 
Gobierno en las provincias de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, desarro-
lla en el artículo 3.º los principios establecidos en el artículo 
103 de la Constitución, que deben presidir la actuación de las
Administraciones Públicas.

En aras a dichos principios y, en especial, a los de eficacia 
y agilidad, es conveniente efectuar la delegación de determina-
das competencias atribuidas al Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio del perma-
nente control y conocimiento del ejercicio de las mismas.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
12 y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y de conformidad con la disposición 
adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado,

HE RESUELTO

Primero. Delegar en los Subdelegados del Gobierno en 
Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Se-
villa, en su respectivo ámbito provincial, las competencias que 
los apartados 2.a) y 4 del artículo 28 de la Ley 19/2007, de 11 
de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la into-
lerancia en el deporte, atribuye a los Delegados del Gobierno 
para la imposición de sanciones económicas desde 150 a 
60.000 euros y las accesorias correspondientes, previstas en 
el artículo 24 de la propia Ley, por la comisión de infracciones 
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leves y graves tipificadas en los artículos 21 a 23 del mismo 
texto legal.

Segundo. 1. Las delegaciones otorgadas en el apartado 
anterior se ejercerán de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y, específicamente, se exceptúan las 
competencias relacionadas en los apartados 2 y 5 del mencio-
nado artículo.

2. La delegación de competencias mencionada no supon-
drá la transferencia de la titularidad de la competencia, sino 
únicamente su ejercicio.

3. Siempre que se haga uso de la delegación otorgada 
en la presente Resolución, se indicará expresamente esta cir-

cunstancia, y las resoluciones que se adopten se considerarán 
dictadas por el Delegado del Gobierno.

4. La delegación de atribuciones de la presente Resolución 
no será obstáculo para que el Delegado del Gobierno pueda 
avocar para sí el conocimiento de un asunto, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 14 de la Ley 30/1992.

5. La delegación será revocable en cualquier momento y 
no podrán delegarse las atribuciones que la misma confiere.

Tercero. La presente Resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) y entrará en vigor el 
mismo día de su publicación.

Sevilla, 15 de junio de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Juan José López Garzón. 


